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DECRETO DE ALCALDÍA N° 005-2020- MPSR-J/A. 

Juliaca, 28 de septiembre del 2020 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN—
JULIACA. 

VISTO: 
La Ordenanza Municipal N° 060-2020-CMPSRJ, Ordenanza Municipal que Establece Beneficios 

Tributarios y Beneficios de multa denominada Amnistía Tributaria por deuda del Impuesto Predial, Impuesto al 
Patrimonio Vehicular, Impuesto Alcabala y Arbitrios Municipales en el Distrito de Juliaca, Provincia de San Román 
— 2020, el Dictamen Legal N°351-2020-MPSR-J/GAJ de fecha 25 de septiembre de 2020, Informe N° 025-2020-
MPSRJ/GAT de fecha 17 de septiembre de 2020; y, 

CONSIDERANDO: 
Que, las Municipalidades Provinciales y Distritales son los órganos de Gobierno Local, tienen autonomía 

política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; conforme lo establece el artículo 194° de la 
Constitución Política del Perú, modificado por la Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con 
el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que, el artículo 42° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, señala que los decretos de 

alcaldía establecen normas reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos 
necesarios para la correcta y eficiente administración municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y 
de interés para el vecindario, que no sean de competencia del concejo municipal; 

Que, de acuerdo a los artículos 6°, 20, inciso 6, y 42° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, 
la alcaldía es el órgano ejecutivo de gobierno local, siendo el alcalde su representante legal y la máxima autoridad 
administrativa, con atribución para dictar decretos de alcaldía, a través de los cuales establece normas 
reglamentarias y de aplicación de las ordenanzas; 

Que, mediante Ordenanza Municipal N° 060-2020-CMPSR-J, se aprobó la Ordenanza Municipal que 
establece beneficios tributarios y beneficios de multa denominada "Amnistía Tributaria por Deuda del Impuesto 
Predial, Impuesto al Patrimonio Vehicular, Impuesto Alcabala y Arbitrios Municipales" en el Distrito de Juliaca, 
Provincia de San Román — 2020", publicado en fecha 15 de julio de 2020, en el Diario de Avisos Judiciales "Diario 
Sin Fronteras", precisa en su primera disposición complementaria finales facultar al Alcalde de la Municipalidad 
Provincial de San Román — Juliaca para que mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones complementarias 
para la adecuación y aplicación de la presente ordenanza, así como establece prórroga de la vigencia de la misma; 

Que, mediante Informe N° 025-2020-MPSRJ/GAT, de fecha 17 de septiembre de 2020, la Gerencia de 
Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de San Román- Juliaca, solicita ampliación de la amnistía 
con el objetivo de recaudar y garantizar el cobro de las obligaciones tributarias de los contribuyentes , promoviendo 
la reactivación económica social en la ciudad de Juliaca y con el propósito de cumplir con la meta del plan de 
incentivos del Ministerio de Economía y Finanzas, asimismo señala en su segundo párrafo que, "mediante este 

despacho manifestamos que se incluya a todas aquellas deudas tributarias que se encuentran en la oficina de 
ejecución coactiva, así mismo la condonación del 100% de intereses, moras y multas trinitarias a esta presente 
ordenanza, que conllevara a ser justos y equitativos con los contribuyentes que se acojan a la presentes 

Ordenanza"; 
Que, mediante Dictamen Legal N° 351-2020-MPSRJ/GAJ de fecha 25 de septiembre de 2020, la Gerencia 

de Asesoría Jurídica de la Municipalidad Provincial de San Román- Juliaca, dictamina declarar procedente la 
aprobación de la ampliación de la vigencia de la Ordenanza Municipal N° 060-2020-CMPSRJ, que establece 
beneficios tributarios y beneficios de multa denominada "Amnistía Tributaria por deuda del Impuesto Predial, 
Impuesto al Patrimonio Vehicular, Impuesto Alcabala y Arbitrios Municipales" en el Distrito de Juliaca, Provincia 
de San Román — 2020, debiendo alcanzar también a aquellos deudas que se encuentran en cobranza coactiva en 
merito a la primera disposición final de la ordenanza municipal, por un plazo de tres (03) meses que comprende 
del 01 de octubre de 2020 al 31 de diciembre de 2020; 

Que, estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por el artículo 20° numeral 6 de la Ley 
Orgánica de Municipalidades Ley N° 27972 y lo establecido en la Ordenanza N° 060-2020-CMPSRJ; 
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DECRETO DE ALCALDÍA N° 006-2020, PÁGINA 02 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN ROMÁN 
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DECRETA 
Artículo Artículo 1°.- APROBAR la prórroga, de la Ordenanza Municipal N° 060-2020-CMPSRJ, 

Ordenanza Municipal que establece Beneficios Tributarios y Beneficios de multa denominada 
"Amnistía Tributaria por deuda del Impuesto Predial, Impuesto al Patrimonio Vehicular, Impuesto 
Alcabala y Arbitrios Municipales" en el Distrito de Juliaca, Provincia de San Román - 2020", desde 01 
DE OCTUBRE DE 2020 HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2020. 

Artículo 2°. - ESTABLECER como TERCERA DISPOSICIÓN complementaria de la 

Ordenanza Municipal N° 060-2020-MPSR-J, OTORGARSE beneficios de la presente norma a aquellas 
deudas que se encuentren en procedimiento de cobranza coactivas (deudas tributarias) los mismos que 
se aplicaran a los costos y costas coactivas originados por el procedimiento iniciado como consecuencia 
de los valores emitidos. 

Artículo 3°. - ENCARGAR a la Gerencia de Administración Tributaria, el cumplimiento del 

presente Decreto de Alcaldía. 
Artículo 4°. - NOTIFICAR el presente Decreto a la Unidad de Comunicación e Información al 

Vecino para su difusión a través de los medios de comunicación. 
Artículo 5°. - ENCARGAR a la Gerencia de Secretaría General la publicación de la presente 

Decreto de Alcaldía en el Diario de Avisos Judiciales "Diario Sin Fronteras"; y en el portal institucional 
(www.munisanroman.gob.pe). 

REG' 	COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE 	LASE. 
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